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ESTADO 114 DE 04 DE AGOSTO DE 2016 

 
EST-VCT-GIAM-114 

 
ESTADO No. 114 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 04 de Agosto de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HI1-15531 MISAEL ORDOÑEZ 
GARAY, MARIA 

GRACIELA  ORDOÑEZ 
BERNAL, PEDRO 

HERNANDO ORDOÑEZ 
BERNAL 

IFI 05/08/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001247 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
IDO-08061 JULIANA LLINAS 

VARGAS, TRENACO 
MINING AND SERVICES 

S.A.S. Y MACKENZIE 
COAL S.A.S. 

1262-1265 19/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001005 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

IK9-16061 CONCRETOS ARGOS 
S.A. 

632-633 25/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001009 

 
LICENCIA DE 

EXPLOTACION 
18663 ARCILLAS DE 

COLOMBIA S.A. 
791-792 19/07/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001006 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
9319 MINERA EL ROBL S.A.-

MINER S.A. 
2926-2929 29/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000726 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HF5-101 NELSON JAVIER 
GONZALEZ, ISMAEL 

DAOUD, LUIS DE 
JESUS CONTRERAS 
VALERO, WILSON 

ALEXANDER 
QUINTERO RUIZ 

290-292 26/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001026 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PG1-10281 LUIS DAVID VALENCIA 
PEREZ 

26 26/07/2016 AUTO GCM No 
001761 

Requerir al señor LUIS DAVID VALENCIA PEREZ, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Coligo 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión minera No PG1-10281. 

AREA DE RESERVA 
ESPECIAL  

AREA DE 
RESERVA 
ESPECIAL 

MUNICIPIO DE 
JAMUNDI –
VALLE DEL 

CAUCA 

Requerir al señor Luis 

Miguel Fernández 

Barona , quien 

suscribe la presente 

solicitud y en calidad 

de integrantes de la 

presunta comunidad 

minera, a los señores 

41-42 01/08/2016 AUTO VPF GF 
No 128 

Requerir al señor Luis Miguel Fernández Barona identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.652.988, quien suscribe la presente solicitud y en calidad de 
integrantes de la presunta comunidad minera, a los señores Yanet González 
Santacruz, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.364.567, Alirio Guaca Rojas, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.232.895, Bárbara Bastidas Meneses, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 55.195.648, Walter Montoya Jaramillo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.622.126, Willy Sáenz Londoño, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.399.743, y Héctor Fabio Luna Acevedo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.625.763, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente 
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Yanet González 

Santacruz, Alirio 

Guaca Rojas,  Bárbara 

Bastidas Meneses, 

Walter Montoya 

Jaramillo, Willy Sáenz 

Londoño,  y Héctor 

Fabio Luna Acevedo 

providencia y atendiendo lo dispuesto en las observaciones, aclaren y alleguen: 
 

1. Aclarar si los señores Luis Miguel Fernández Barona, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 4.652.988, quien suscribe la solicitud y los señores Luis 
Sáenz y Willian Mosquera, de quienes se aportaron documentos, hacen parte 
de la comunidad minera y por ende son interesados dentro del presente 
trámite. 

2.  Inventario de las labores mineras tradicionales y descripción detallada de 
cada una de las explotaciones mineras tradicionales que realiza cada uno de 
los responsables de estas, indicando como mínimo: coordenadas de 
ubicación, mineral en explotación, número de trabajadores en cada mina, 
clase de infraestructura, avances de la actividad minera, producción, 
antigüedad, equipos y/o herramientas utilizadas.  
3. Descripción de las características sociales o económicas existentes dentro 
del área de interés y su problemática. 
4. Anexar documentación de índole comercial y técnica de cada uno de los 
responsables de las explotaciones mineras tradicionales, que demuestre 
tradicionalidad, la cual puede ser, entre otras: 
a. Documentos comerciales: facturas o comprobantes de venta del mineral, 
comprobante de pago de regalías o cualquier otro documento que 
demuestre tradicionalidad. 
 
b. Documentos técnicos: planos de la mina, infraestructura de botaderos, 
permisos de explosivos, de vertimientos, de concesiones de agua, licencias o 
planes de manejo, que guarden relación con el área de interés, actas de 
visitas de autoridades locales o mineras, análisis de laboratorios o planillas o 
certificación de afiliaciones de personal o riesgos profesionales que detallen 
la actividad minera o cualquier otro documento que demuestre la 
tradicionalidad. 
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5. Remitir polígono del área solicitada de acuerdo con el área de influencia de los 
trabajos mineros, y las posibles áreas a explotar dentro del desarrollo de 
proyecto de minería especial. (En consideración a los minerales requeridos, se 
debe solicitar un área acorde con el tipo de explotación). 
 

So pena de rechazar o desistir la solicitud de delimitación y declaración de área de 
reserva especial de conformidad con lo expuesto anteriormente. 

AREA DE RESERVA 
ESPECIAL 

AREA DE 
RESERVA 
ESPECIAL 

MINICIPIO DE 
SAN JUAN DE 

RIO SECO Y 
BELTRAN - 

CUNDINAMAR
CA 

Requerir a Gilma Celis 

de Guarin,  Diana 

Marcela Alejo Celis, 

JoséMario Guarin 

Alejo, y Nicolás Nossa 

Rodriguez,  

20-22 01/08/2016 AUTO VPF GF 
No 127 

Requerir a Gilma Celis de Guarin, identificada con cédula de ciudadanía No. 
20.394.764, Diana Marcela Alejo Celis, identificada con cédula de ciudadanía No. 
20.905.957, José Mario Guarin Alejo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.354.635, y Nicolás Nossa Rodriguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.403.846, para que en el término perentorio de un 03 mes, contado a partir de la 
notificación de la presente providencia y atendiendo lo dispuesto en las 
observaciones, alleguen: 
1. Copia del documento de identificación de la señora Gilma Celis de Guarin, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 20394764. 
2. Descripción detallada de cada una de las explotaciones mineras tradicionales que 
realiza cada uno de los responsables de éstas, donde se especifique coordenadas de 
ubicación, mineral en explotación, número de trabajadores, clase de infraestructura, 
avances de la actividad minera, producción, antigüedad, equipos y/o herramientas 
utilizadas. 
3. Descripción de las características sociales o económicas existentes dentro del área 
de interés y su problemática. 
4. Documentación de índole comercial y técnica de cada uno de los responsables de 
las explotaciones mineras tradicionales solicitantes, que demuestre tradicionahdad, 
la cual puede ser, entre otras: 
a. Documentos comerciales: facturas o comprobantes de venta del mineral, 
comprobante de pago de regalías o cualquier otro documento que demuestre 
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tradicionalidad. 
 
b. Documentos técnicos: planos de la mina, infraestructura de botaderos, permisos 
de explosivos, de vertimientos, de concesiones de agua, licencias o planes de 
manejo, que guarden relación con el área de interés, actas de visitas de autoridades 
locales o mineras, análisis de laboratorios o planillas o certificación de afiliaciones de 
personal o riesgos profesionales que detallen la actividad minera o cualquier otro 
documento que demuestre la tradicionalidad. 
5 Remitir polígono del área solicitada de acuerdo con el área de influencia de los 
trabajos mineros, y las posibles áreas a explotar dentro del desarrollo de proyecto 
de minería especial, como se trata de explotaciones en corrientes de agua, se 
deberá atender a lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 685 de 2001, que señala: 
 
- Si el área solicitada tiene como objeto la explotación de minerales en el cauce de 
una corriente de agua, la misma debe estar determinada por un polígono de 
cualquier forma, que dentro de sus linderos abarque dicho cauce continuo en un 
trayecto máximo de dos (2) kilómetros, medidos por una de sus márgenes. 
 
- Si el área en donde se realiza la explotación de minerales es el cauce y las riberas 
de una corriente de agua, su extensión deberá ser hasta de cinco mil (5.000) 
hectáreas, delimitadas por un polígono de cualquier forma y dentro de cuyos 
linderos contenga un trayecto de hasta cinco (5) kilómetros, medidos por una de sus 
márgenes. 
So pena de rechazar o desistir la solicitud de delimitación y declaración de área de 
reserva especial de conformidad con lo expuesto anteriormente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

HCL-152 JHONY ALFONSO 

HERNÁNDEZ IGIRIO, 

JAIRO NARIÑO 

JIEMENEZ y LUIS 

130-131 26/07/2016 AUTO GCM No 
001756 

REQUERIR a los proponentes JHONY ALFONSO HERNÁNDEZ IGIRIO, JAIRO NARIÑO 
JIEMENEZ y LUIS ORLANDO MORENO GOMEZ, el término perentorio de DOS (2) 
MESES, contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
para que ADECUEN y ALLEGUEN el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, el 
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ORLANDO MORENO 

GOMEZ 

cual debe ser refrendado por el profesional que lo elabora de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 
de 2004, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so 
pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
HCL-152 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PAL-16401 AN CLETA BARRERA 
DE FUENTES 

51-53 26/07/2016 AUTO GCM No 
001730 

REQUERIR a la proponente, ANA CLETA BARRERA DE FUENTES, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PAL- 16401. Es preciso 
advertir a la proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QA5-15211 JULIAN MAURICIO 
VALDERRAMA DIAZ 

60-64 26/07/2016 AUTO GCM No 
001731 

Requerir al proponente JULIAN MAURICIO VALDERRAMA DIAZ, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QA5-15211. 
 
Requerir al proponente JULIAN MAURICIO VALDERRAMA DIAZ, dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No QA5-15211, para que: 
• Corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013,  
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
Es preciso advertir al proponente, que el documento técnico requerido (formato A) 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
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complementado por la Ley 926 de 2004. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJM-08551 ALVARO JOSE 
GUTIERREZ ROCHA 

62-63 28/07/2016 AUTO GCM No 
001840 

Requerir al señor ALVARO JOSE GUTIERREZ ROCHA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PJM-  08551. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBP-08511 EDISNSSON 
MENDOZA 

CANCELADO 

25-26 28/07/2016 AUTO GCM No 
001838 

Requerir al proponente EDISNSSON MENDOZA CANCELADO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. QBP- 08511. 
 
Requerir al proponente EDISNSSON MENDOZA CANCELADO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QBP- 08511. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QAQ-08181 JOSE HUMBERTO 
ESPINOSA MADRID 

17-18 28/07/2016 AUTO GCM No 
001791 

Requerir al proponente JOSE HUMBERTO ESPINOSA MADRID, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QAQ- 08181. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
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artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir al proponente JOSE HUMBERTO ESPINOSA MADRID, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 
de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se 
deberá refrendar el Formato A aportado, o en su defecto se aporte un nuevo 
Formato A, de conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de 
rechazar la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QC4-08561 ORLANDO ENRIQUE 

ORTEGA PALOMINO y 

HEINRICH RUDOLF 

HALBLAUB GUTIERREZ 

59-60 28/07/2016 AUTO GCM No 
001794 

Requerir a los proponentes ORLANDO ENRIQUE ORTEGA PALOMINO y HEINRICH 
RUDOLF HALBLAUB GUTIERREZ, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No QC4-08561. Es preciso advertir a los solicitantes, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBA-08581 RODRIGO ANTONIO 

GUERRA RODRIGUEZ 

y la sociedad T.I.M 

CONSTRUCCIONES 

S.A.S. 

62-64 28/07/2016 AUTO GCM No 
001795 

Requerir a los proponentes RODRIGO ANTONIO GUERRA RODRIGUEZ y la sociedad 
T.I.M CONSTRUCCIONES S.A.S., para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito de manera individual su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QBA-08581. 
 
Requerir a los proponentes RODRIGO ANTONIO GUERRA RODRIGUEZ y la sociedad 
T.I.M CONSTRUCCIONES S.A.S., para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
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corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. QBA-08581. Es preciso advertir a los solicitantes, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIJ-11311 INTERASEO S.A. E.S.P, 21-22 28/07/2016 AUTO GCM No 
001811 

Requerir a la sociedad proponente INTERASEO S.A. E.S.P, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No PIJ-11311. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJ8-15351 CELINA ESTHER 
DELGADO DELGADO 

28-30 28/07/2016 AUTO GCM No 
001813 

Requerir a la proponente CELINA ESTHER DELGADO DELGADO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito, su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJ8-15351. 
 
Requerir a la proponente CELINA ESTHER DELGADO DELGADO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, allegue el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PJ8-15351. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKI-08131 LUZ MATILDE MORA 

HERNANDEZ Y 

MARCO FIDEL MORA 

HERNANDEZ 

33-34 28/07/2016 AUTO GCM No 
001816 

Requerir a los proponentes LUZ MATILDE MORA HERNANDEZ Y MARCO FIDEL MORA 
HERNANDEZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito, de manera individual, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto del recorte desean aceptar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PKI-08131. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHM-08251 PROYECTOS 

MINERALES S.A 

26-28 28/07/2016 AUTO GCM No 
001815 

Requerir a la sociedad proponente PROYECTOS MINERALES S.A., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No PHM-08251. 
 
Requerir a la sociedad proponente PROYECTOS MINERALES S.A., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y 
gestión de la obra o servicio de la ZONA DE UTILIDAD PUBLICA — PROYECTO 
HIDROELECTRICO CAÑAVERAL, so pena de proceder al recorte con la zona de 
utilidad pública mencionada. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJS-11391 FREDY BONILLA 

PEDREROS, LUIS 

EDUARDO BONILLA 

PEDREROS, JUAN 

CARLOS PEDREROS 

86-87 28/07/2016 AUTO GCM No 
001814 

Requerir a los proponentes FREDY BONILLA PEDREROS, LUIS EDUARDO BONILLA 
PEDREROS, JUAN CARLOS PEDREROS FONTECHA Y NELSON ENRIQUE PEDREROS 
FONTECHA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
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FONTECHA Y NELSON 

ENRIQUE PEDREROS 

FONTECHA 

Nacional de Minería, es preciso advertir a los proponentes, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No PJS-11391. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBQ-12381 SERIEMAX SAS 29-30 28/07/2016 AUTO GCM No 
001823 

Requerir a la proponente SERIEMAX S.A.S., a través de su representante legal, o 
quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste 
por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de 
contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QBQ-12381 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIT-08561 CAROLINA POLANIA 

LEYTON Y JAIME 

ANDRES TRUJILLO 

LOPEZ 

45-47 28/07/2016 AUTO GCM No 
001817 

Requerir a los proponentes CAROLINA POLANIA LEYTON Y JAIME ANDRES TRUJILLO 
LOPEZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
producto del recorte desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PIT-08561. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHT-08031 ACTIVOS MINEROS DE 

COLOMBIA SAS 

33 28/07/2016 AUTO GCM No 
001824 

Requerir a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., a través de su 
apoderada, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto de los recortes, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PHT-08031. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo 
contrario se tornará el ya evaluado que inicialmente cumplió y que reposa en el 
expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHC-11061 SYNERGY 

INTERNATIONAL 

62-65 26/07/2016 AUTO GCM No 
001726 

Requerir al proponente SYNERGY INTERNATIONAL MININO ANO INFRAESTRUCTURE 
S.A.S., a través de su representante legal, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
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MININO AND 

INFRAESTRUCTURE 

S.A.S. 

manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PHC-11061. 
 
Requerir al proponente SYNERGY INTERNATIONAL MININO AND INFRAESTRUCTURE 
S.A.S., a través de su representante legal, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No PHC-11061. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir al proponente SYNERGY INTERNATIONAL MININO AND INFRAESTRUCTURE 
S.A.S., a través de su representante legal, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente providencia, allegue un 
nuevo certificado de existencia y representación legal con ampliación de la vigencia 
de la sociedad, so pena de realizar el contrato de concesión por el término que le 
resta de vigencia conforme con el certificado que obra en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBP-15571 SIGIFREDO BEDOYA 

SALAS  

37-38 28/07/2016 AUTO GCM No 
001842 

Requerir al proponente SIGIFREDO BEDOYA SALAS, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. QBP-15571. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PL4-14001 AS INGENIERIA 

PUNTUAL S.A.S., 

36-38 28/07/2016 AUTO GCM No 
001820 

Requerir al proponente AS INGENIERIA PUNTUAL S.A.S., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PL4-14001. 
Requerir al proponente AS INGENIERIA PUNTUAL S.A.S., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agenda Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No PL4-14001. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHP-10261 JUSTINIANO BOTERO 

ALZATE 

32-34 28/07/2016 AUTO GCM No 
001819 

Requerir al proponente JUSTINIANO BOTERO ALZATE, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito, su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PHP-10261. 
 
Requerir al proponente JUSTINIANO BOTERO ALZATE, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PHP-10261 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKP-14101 JOAQUIN ANTONIO 

VILLALOBOS BROCHEL 

Y GILBERTO ELIAS 

VILLALOBOS, 

36-37 28/07/2016 AUTO GCM No 
001818 

Requerir a los proponentes JOAQUIN ANTONIO VILLALOBOS BROCHEL Y GILBERTO 
ELIAS VILLALOBOS, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No PKP-14101. Es preciso advertir a los proponentes, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIG-09351 VIVIANA MARGARITA 

ROSALES CABRERA, 

SHIRLEY MARIA 

GUERRERO CABRERA, 

CECILIO ANTONIO 

GUERRERO CABRERA, 

CECILIO ANTONIO 

GUERRERO BAYONA, 

EDUARDO JOSE 

USTARIZ ARAMENDIZ 

y RAFAEL ALFONSO 

ROSALES OÑORO 

49-50 28/07/2016 AUTO GCM No 
001848 

Requerir a los proponentes VIVIANA MARGARITA ROSALES CABRERA, SHIRLEY 
MARIA GUERRERO CABRERA, CECILIO ANTONIO GUERRERO CABRERA, CECILIO 
ANTONIO GUERRERO BAYONA, EDUARDO JOSE USTARIZ ARAMENDIZ y RAFAEL 
ALFONSO ROSALES OÑORO, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
presenten un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la Resolución 40600 del 27 
de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 
926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PIG-
09351. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QB4-15391 FREDDY TRUJILLO 

MELO y JORGE 

RICARDO LOPEZ 

CUELLAR 

60-62 27/07/2016 AUTO GCM No 
001767 

Requerir a los proponentes FREDDY TRUJILLO MELO y JORGE RICARDO LOPEZ 
CUELLAR, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de 
Manera individual cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
producto de los recortes desean aceptar. So pena de entender desistida su voluntad 
de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QB4-
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15391. Adicionalmente si es de su interés, podrá redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A para las áreas aceptadas dentro del mismo término, de lo 
contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el 
expediente. 
  
Requerir a los proponentes FREDDY TRUJILLO MELO y JORGE RICARDO LOPEZ 
CUELLAR, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, presenten un nuevo 
plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del 
presente acto. Es preciso advertir a los proponentes, que el nuevo plano debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No QB4-15391. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

MAO-08001 CORPORACION 

MINERA DE 

COLOMBIA 

100-102 26/07/2016 AUTO GCM No  
001766 

Requerir a la sociedad proponente CORPORACION MINERA DE COLOMBIA, para que 
dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. MAO-08001. 
 
Requerir a la sociedad proponente CORPORACION MINERA DE COLOMBIA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A., de conformidad con el literal  f) del artículo 271 del 
Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. MA0-08001. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

KJT-11211 NANCY MARIA 107 26/07/2016 AUTO GCM No 
001760 

CONCEDER a la proponente NANCY MARIA SANCHEZ MENA, el término perentorio 
de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
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CONCESION SANCHEZ MENA la presente providencia, para que ADECUE y ALLEGUE el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto, So pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. KJT-11211. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBO-10481 YESENIA DURANGO 

MELENDEZ y ALONSO 

RUEDA GUALDRON 

36-37 28/07/2016 AUTO GCM No 
001837 

Requerir a los proponentes YESENIA DURANGO MELENDEZ y ALONSO RUEDA 
GUALDRON, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, aporten nuevas 
coordenadas que se encuentren contenidas en el área inicialmente solicitada, y que 
se ajuste a lo establecido en el artículo 64 del Código de Minas, y un plano 
topográfico para las mismas, de conformidad con la parte motiva del presente acto, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QBO-10481. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08373 DIANA ROCIO 

ARRIETA GIL 

79-80 28/07/2016 AUTO GCM No 
001780 

Requerir a la proponente DIANA ROCIO ARRIETA GIL, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 
de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el 
Formato A aportado, o en su defecto se presentar un nuevo Formato A que cumpla 
con lo estipulado en os artículos 270 complementado por la Ley 926 de 2004 y literal 
g) del 271 del Código de Minas, al igual que el artículo 2.2.5.1.1.2 del Decreto 1073 
del 26 de mayo de 2015, la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 del Ministerio 
de Minas y Energía y la Resolución 428 de 2013, expedida por la Agencia Nacional de 
Minera, de conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de rechazar 
la propuesta de contrato de concesión OG2-08373. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-084415 SOCIEDAD 

SORATAMA  

77-78 28/07/2016 AUTO GCM No 
001779 

Requerir a la proponente SOCIEDAD SORATAMA, para que dentro del término 
perentorio de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, para que manifieste por escrito si renuncia o no al área 
superpuesta con los títulos citados; so pena de proceder de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del Artículo 2.2.5.2.1.2. del Decreto 1073 de 2015. 
 
Requerir a la proponente SOCIEDAD SORATAMA, para que dentro del término 
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perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por cuál o cuáles de las zonas que conforman el 
área determinada como susceptible de contratar desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-084415. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LC9-10302X JUSTO PASTOR 

FIGUEROA PICO 

127-128 26/07/2016 AUTO GCM No 
001765 

Requerir al proponente JUSTO PASTOR FIGUEROA PICO, para que dentro del 
término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. LC9-10302X. 
 
Requerir al proponente JUSTO PASTOR FIGUEROA PICO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio - 
Formato A., de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. LC9-10302X. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGP-12261 DRAGUEROS DE 

COLOMBIA S.A.S  

DRASOCOL S. A. S., 

28-29 26/07/2016 AUTO GCM No 
001763 

Requerir a la sociedad DRAGUEROS DE COLOMBIA S.A.S., DRASOCOL S. A. S.,a través 
de su representante legal, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, allegue 
nuevo certificado de existencia y representación legal, ampliando la duración de la 
sociedad. So pena de entender desistido el trámite del presente asunto. 
 
Requerir a DRAGUEROS DE COLOMBIA S.A.S., DRASOCOL S. A. S., a través de su 
representante legal, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, subsanen el Formato A, a fin de que cumpla con los requisitos mínimos 
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establecidos en los términos de referencia acogidos mediante resolución 428 de 
2013. Es preciso advertir a los solicitantes, que el formato A que alleguen debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas. So pena de 
rechazo de la propuesta. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LB2-08012 CONTINENTAL GOLD 

LIMITED SUCURSAL 

COLOMBIA 

146 26/07/2016 AUTO GCM No 
001721 

Requerir a CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, a través de su 
representante legal, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito si acepta o rechaza el área libre 
susceptible de contratar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LB2-08012. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09569 IVAN RICARDO NIETO 

RAMIREZ 

32 26/07/2016 AUTO GCM No 
001764 

Requerir al proponente IVAN RICARDO NIETO RAMIREZ, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. OG2-09569. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QAJ-14202 CONSTRUCCION Y 

EXPLOTACION 

MINERA SAVA S.A.S. 

46-47 26/07/2016 AUTO GCM No 
001723 

Requerir a la Sociedad proponente CONSTRUCCION Y EXPLOTACION MINERA SAVA 
S.A.S. para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No QAJ-14202. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PDG-15131 JOSE ERALDO 

JIMENEZ CASTILLO 

124-127 26/07/2016 AUTO GCM No 
001725 

Requerir al proponente JOSE ERALDO JIMENEZ CASTILLO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito, cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
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desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PDG-15131. 
 
Requerir al proponente JOSE ERALDO JIMENEZ CASTILLO, para que dentro del 
término perentorio de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, para que manifieste por escrito, si renuncia o no al área 
superpuesta con los títulos LCP-09521; Cod.RMN: LCP-09521, EBK-122; Cod.RMN: 
EBK-122, LJ4-08051; Cod.RMN: LJ4-08051, ED4- 151; Cod.RMN: ED4-151, EBH-143; 
Cod.RMN: EBH-143 y ECH-122; Cod.RMN: ECH- 122; so pena de proceder de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo del Artículo 2.2.5.2.1.2. Del Decreto 
1073 de 2015. 
 
Requerir al proponente JOSE ERALDO JIMENEZ CASTILLO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PDG-15131. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LB2-14521 JULIO CESAR MADERA 

HERNÁNDEZ y 

MANUEL CARLOS 

LOZANO IBARGUEN 

61-62 26/07/2016 AUTO GCM No 
001762 

CONCEDER a los proponentes JULIO CESAR MADERA HERNÁNDEZ y MANUEL 
CARLOS LOZANO IBARGUEN, el término perentorio de DOS (2) MESES, contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para 
que ADECUEN y ALLEGUEN el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, So pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LB2-
14521. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

PKO-16281 NURY MARGOTH 30-32 28/07/2016 AUTO GCM No 
001812 

Requerir a la proponente NURY MARGOTH BUITRAGO RUIZ, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
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CONCESION BUITRAGO RUIZ la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PKO-16281. 
 
Requerir a la proponente NURY MARGOTH BUITRAGO RUIZ, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, allegue el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PKO-16281. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QC4-16271 COOPERATIVA DE 

VOLQUETEROS DE 

TAME LTDA- 

"COOVOLTA 

57-59 28/07/2016 AUTO GCM No 
001792 

Requerir al proponente COOPERATIVA DE VOLQUETEROS DE TAME LTDA- 
"COOVOLTA", a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QC4-16271. 
 
Requerir al proponente COOPERATIVA DE VOLQUETEROS DE TAME LTDA- 
"COOVOLTA", a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QC4-
16271. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 

lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OKE-11261 MAYERLI BOTIA 

GELVEZ 

47-51 28/07/2016 AUTO GCM No 
001839 

Requerir a la proponente MAYERLI BOTIA GELVEZ, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres viables 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. OKE-11261. 
 
Requerir a la proponente MAYERLI BOTIA GELVEZ, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No OKE-11261. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir a la proponente MAYERLI BOTIA GELVEZ, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal fi del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No OKE-11261. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

KL1-08013 CONTINENTAL GOLD 

LIMITED SUCURSAL 

COLOMBIA 

135-137 28/07/2016 AJUTO GCM 
No 001847 

Requerir a la sociedad proponente CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL 
COLOMBIA, para que dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto del 
recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. KL1-08013. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PG4-09271 NAPANCHI S.A.S. 43-44 28/07/2016 AUTO GCM No 
001802 

Requerir a la sociedad NAPANCHI S.A.S. , para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia aporten nuevas coordenadas que se encuentren contenidas en el área 
definida, y que se ajuste a lo establecido en el artículo 64 del Código de Minas, y un 
plano topográfico para las mismas, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PG4-09271. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLM-14161 ASTERIA LUCILA 

GAMEZ DE RAISH 

28-32 26/07/2016 AUTO GCM No 
001736 

Requerir a la proponente, ASTERIA LUCILA GAMEZ DE RAISH, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PLM-14161. 
 
Requerir a la proponente, ASTERIA LUCILA GAMEZ DE RAISH, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PLM-14161. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir a la proponente, ASTERIA LUCILA GAMEZ DE RAISH, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PLM- 14161. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PAV-08131 ECOANALISIS Y 

SERVICIOS 

PROFESIONALES S.A.S 

36-37 26/07/2016 AUTO GCM No 
001733 

Requerir a la sociedad proponente, ECOANALISIS Y SERVICIOS PROFESIONALES 
S.A.S., a través de su Representante Legal o quien haga sus veces, para que dentro 
del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PAV- 08131. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGG-13251 YOLANDA MARGOTH 

PERNA DE ZULUAGA 

31-33 26/07/2016 AUTO GCM No 
001732 

Requerir a la proponente, YOLANDA MARGOTH PERNA DE ZULUAGA, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PGG-13251. 
 
Requerir a la proponente, YOLANDA MARGOTH PERNA DE ZULUAGA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PGG-
13251. Es preciso advertir a la proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBO-10191 FERNANDO  

MONTAÑA Y CIA 

44-46 26/07/2016 AUTO GCM No 
001720 

Requerir al Proponente FERNANDO MONTAÑA Y CIA LTDA, a través de su 
representante legal' o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado  de la presente 
providencia allegue el certificado de existencia y representación legal, de 
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LTDA conformidad con la parte motiva del presente acto, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión No. QB0-10191. 
 
Requerir a los proponentes ANA FRANCISCA SUAREZ BALLESTEROS y FERNANDO 
MONTAÑA Y CIA LTDA, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito, de 
manera individual, su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte., so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
QB0-10191. 
 
Requerir a los proponentes ANA FRANCISCA SUAREZ BALLESTEROS y FERNANDO 
MONTAÑA Y CIA LTDA, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
para que dentro del término perentorio de diez (10) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, para que manifiesten por escrito, 
de manera individual, si renuncian o no al área superpuesta con el título 00937-15 
Cod.RMN: GFNJ-01; so pena de proceder de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del Artículo '2.2.5.2.1.2. del Decreto 1073 de 2015. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QAF-16461 GLEIDYS PAOLA 

PEDREROS SOZA 

53-55 28/07/2016 AUTO GCM No 
001841 

Requerir al proponente GLEIDYS PAOLA PEDREROS SOZA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QAF-16461. 
 
Requerir al proponente GLEIDYS PAOLA PEDREROS SOZA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
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Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QAF-16461. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08423 CI TRENACO 

COLOMBIA S.A.S, 

77 28/07/2016 AUTO GCM No 
001790 

Requerir a la sociedad proponente CI TRENACO COLOMBIA S.A.S, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito si desea 
aceptar el área libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-08423. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JIT-09381 CRUCERO SOM 294-295 26/07/2016 AUTO GCM No 
001722 

Requerir a la proponente CRUCERO SOM, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y 
gestión de la obra o servicio de la Zona "ZONA DE UTILIDAD PUBLICA — PROYECTO 
HIDROELECTRICO RIO AMOYA Y ZONA DE UTILIDAD PUBLICA — PROYECTO 
HIDROELECTRICO DEL RIO AMBEIMA POLIGONAL 4", so pena de proceder al recorte 
con la zona de Utilidad Pública mencionada. 

SOLICITUD DE 
LEGALIZACION DE 

MINERIA DE 
HECHO 

FLV-09I DANIEL ELIAS 

MERCADO VALERA 

172-173 15/06/2016 AUTO GLM No 
000442 

REQUERIR al señor DANIEL ELÍAS MERCADO VARELA, interesado de la Solicitud de 
Legalización de Minería de Hecho No. FLV-09I, para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes al recibo de la comunicación enviada de conformidad con 
el Parágrafo 1° del artículo 2.2.5.5.1.4 del Decreto 1073 de 2015, manifieste por 
escrito si acepta la nueva área definida en la revaluación técnica de 23 de diciembre 
de 2014 de 38, 8060 hectáreas distribuidas en dos (2) zonas. So pena del rechazo de 
la solicitud. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PDT-10311 MINERA LA 

ESPERANZA MLE 

S.A.S., 

59-60 26/07/2016 AUTO GCM No 
001737 

Requerir a la sociedad proponente MINERA LA ESPERANZA MLE S.A.S., a través de su 
Representante Legal, el señor ALVARO ARTURO TENORIO CABEZAS o quien haga sus 
veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PDT- 10311. 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 04 de agosto  de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
   

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJE-09221 RICARDO MESA 

GONZALEZ 

39-40 26/07/2016 AUTO GCM No 
001735 

Requerir al proponente, RICARDO MESA GONZALEZ, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por  estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible 
de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PJE-09221. 
Requerir al proponente, RICARDO MESA GONZALEZ, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 
2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. PJE-09221. 
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PBB-11521 FREY RAMIREZ, VICTOR 

JULIO RODRIGUEZ 

TRIANA y JORGE LUIS 

RODRIGUEZ ARIZA 

50-51 26/07/2016 AUTO GCM No 
001734 

Requerir a los proponentes, FREY RAMIREZ, VICTOR JULIO RODRIGUEZ TRIANA y JORGE LUIS 
RODRIGUEZ ARIZA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el Peral f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so 
penado rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PBB-11521. Es preciso 
advertir a los solicitantes, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 


